
MUNlctpto DE PEÑAMtLLER, QUERÉTARO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO NO.:

MPQ/FM/AD/35t2024
I{,¡rca,o d€ Pliamill€r

EsrADo DE ouERÉraRo

CARRETER.A SAN JUAN DEL RIO . XIUTLA KM 
'7.I),CaDEREYTA DE HONTE§ QRO-, C.p.76500

em §.-.

-E t¡ltrEFItlFE eir*tir
PeñamilI,er

CARATUIá DE CONTRATO DE OBRA
TIPO DE CONTRATO

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
DIRECcIÓN o ÁREA RESPoNSABLE

DtREcqóN DE oBRAs púBUcAS y DESARRoLLo URBANo

REHUBICACIÓN DE POSTES EN IáS LOCALIDADES DE RIO BI.ANCO Y PUERTO DE LA GUITARRA

CONTRATISTA
cEAO80725867

NoMBRE o DENoMINACIóN soc¡Ai: REGISIRO FEDEFAL DE CONf RIBUYEN]ES:

03

MUNICIPAL

NÚMERo DE REGISTRo EN EL PADRÓN DE CoNTRATISTAS

CONSIRUCTORA ELECIRICA ARRIAGA Sá DE C.V

DIRECCION ESTAI]AL

ANIICIPO
30% $71,605.47 $11,456.87 $ 83,062.34

PORCENTA]E DEL ANTICIPO:
MONTO SIN I.V"A.

DELANTCIPO:

l
I.V.A. DELANTICIPO: I.4ONTOTOTAL DELANTICIPO:

FUENIE DE LOS RECURSOS
FONOO UNIC|PAL lFí 2024) 100.o0% II 0.00% 0.00%
FONDO O PROGRAt.lA: o/c ESÍATAL: O/O FEDERAL:

NOMBRE OE LA OBRAr

I.OCALIOAD:

CONIBATO
$ 238,68488 aDJUDlcaqóN DtREcra

MPQ|FMtADt3ít2024MONfO D€ CONTRATO SIN ¡.V.A.: MoDALTDAD DE ADruDrcacróN:

$ 38,1Ar.58 tlPQlF¡4tADt35l2024
NúMERo DEADJUDicActóN: NUMERO DE CONTRATO:

s 276,A74.4 I2 DE JULIO DE 2024
¡4ONTO TOTAL DEL CONTRATO: FECHA DE coNfRATActóN

I negmurnnumze14tFMt2024

CONVENIO N'DE OBRA I N" DE oFrcro DE aPRoBActóN

127 .45

PÉREz C. MIGUEL ANGEL ARRIAGA

FIANZAS (GARANIIAS)

$27

Y

FIANZA DE CUMPLIMIENTO

PTAJZO DE

FIANZA DE VICIOS OCULTOS

ADMINISTRATIVO
15 DEJULIO DE 2024 45 DIAS NATURATTS 28 DE AGOSTO DE 2024

FECHA DE INICIO: PLAzo DE EJEcuctóN FECHA TERMINO: Z
P¡á;¿O DE E'ECUACóN DE LOS TRABAJOS

15 DE JULIO DE 202ir 30 OIAS NATURALES 13 DE AGOSTO DE 2024 /
FECHA DE INICIO: PLAzo DE EJEcuClóN: FECHATERMINO: /

DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO

URBANO
REPRESENTAN]E LEGAL

CONINAT¡STA

RIO gtANCO PUERTO DE I-A GUITARFA

I.V.A DEL CONTRAÍO:

I

% MUNICIPAL:

l



MUNICtPtO DE PENAMTLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

t4PQtF¡rlt ADt35t2024
OBRA

REHUBICAC|óN DE POSTES EN I.AS LOCAUDADES DE RIO BLANCO Y
PUERTO DE LA GUITARRA

.§B
{mF! & fti¿ñ$c¡

E5TADO DE qUEiÉTATO

a.

Peliarniller

ONTRATO DE OBRA PÚSL¡CN A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO.
MPQ/FM/AD/3s12024, QÜE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER,

QRO., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ELPROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUIIáR,
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y COMO TESTIGOS LA ING.

NORMA RUTH LEONAR PÉREZ, DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL

MUNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRo., Y EL C. ,UAN AtFoNso MUNGUíA AUMILLA CoMo SÍNDICo
MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO'" Y POR OTRA PARTE

LA PERSONA MORAL "CONSTRUCTORA ELECTRICA ARRIAGA S.A DE C.V." REPRESENTADA EN

ESTE ACTO POR EL (LA) C. MIGUEL ANGEL ARRIAGA RESÉNDZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", Y A QUIENES DE N,IANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 'LAS
PARTES" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

DE 'EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

1. QUE EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., ES UN ÓRGANO DE GOBIERNO LIBRE Y AUTÓNOMO,
CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, QUE CORRESPONDE TERRITORIALMENTE
AL ESTADO DE QUERÉTARO, ENVESTIDO DE LASATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN ELARTÍCULO 115
DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ARTÍCULOS 1, 5, .'I7 

Y 35
DE LA CONSTITUCIÓN POLíNCA DEL ESTADO DE QUERÉIARO Y LOS ARTíCULOS 33, 34, M,48,129,
130 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADI.4INISTRAR LA
ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, ASÍ COMO EJECUTAR POR Si O
TRAVÉS DE CONCESIONES Y CONVENIOS CON PARTICULARES LAS OBRAS NECESARIAS E

BENEFICIO DEL MUNICIPIO, TAL Y COMO SE INDICA EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y
ARTicuLos 121, 122, 12a, 124, 12s, 126, 127, 128, 129 Y 130 DE LA LEy oRGÁN|CA MUNtctpAL DEL
ESTADO DE QUERÉTARO.

3. QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRÁN CON
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO MUNICIPAL IFN 2024), DE ACUERDO CON EL OFICIO DE
APROBACTÓN No .MPQftMtFMl14t2024, Y NO. DE OBRAI4tF¡¿tt2O24 CON UNA tNVERS|ÓN TOTAL DE

$277,000.00 (DoscrENTos SETENTA Y STETE MrL PESOS 00/100 M.N,) t.V.A. |NCLU|DO, DE
PARTICIPACIONES FEDERALES, PARA [A OBRA: "REHUBICACIÓN DE POSTES EN LAS LOCALIDADES
DE RIO BLANCO Y PUERTO DE LA GUITARRA", EN LAS LOCALIDADES DE RIO BLANCO PUERTO DE

aiF¡ltrrr.1ll!¡E!, Ern:¡nr

LA GUITARRA DEL I'4UNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

"Este programa es público, ajeno a cuátquier partido polít¡co. Queda prohibido et uso para fines dist¡ntos al desarrotlo soc¡ál'

MuNlctpto DE pEIilaMtt-LER, eRo, ptaza pRlNctpalsal coL cE¡.frRo, pEñaMtLLER, eRo. c.p.76450 RFc Mpe -85o 101ee4; rEL {aa1)2966052, (aat )
2966053, (441) 2966054 Y (¿41) 2966055, El.4AlL obras@p€namit¡ér.gob.mx Páginá I
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MUNTCTPTO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN Dg OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
MPQtFt4t 4Dt35t2024

OBRA:
REHUB¡CACIóN DE POSTES EN tAS LOCALIDADES DE RIO BLANCO Y

PUERTO DE LA GUÍTARRA

r§ s._

Peiramiller
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4. QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL ooNSTITUCIoNAL DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRo.,
DIRECTORA DE OBRAS PÜALICNS Y DESARROLLO URBANO Y SíNDICo MUNICIPAL DE PEÑAMILLER,

QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTAoIÓN oe LoS se RvICIoS PÚBLICoS
Y EL MEJOR EJERcICIO DE SUS FUNCIoNES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUxILIo TECNICo
Y OPERATIVO, POR LO QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO TT.¡ ¡-OS TÉRUII.IOS DE Lo
pREvrsro pon Los aRrÍculos 2, 3, zz, eo, rRncctóN xvilt, 31 FRAcctoNES vilt, xx, 33 rnncclór.l
vlr, 34, y 48 FRAccróN x¡ DE LA LEy oRGÁNrcA MUNrcrpAL DEL ESTADo DE eue RÉrano rru vtoon y
LA ING. NORMA RUTH LEONAR PER¿Z OINECTONA OE OERAS PÜSLICAS Y DESARROLLO URBANO DE

PEÑAMILLER, QRO, SIGNA EL PRESENTE ACUERDO DE VoLUNÍADES PoR SER LA ENCARGADA DEL
RAMO.

5. QUE CON FECHA 04 (CUATRO) DE OCTUBRE DEL2O21 (DOS MIL VEINTIUNO), MEDIANTE EL ACTA

DE SESION EXIRAORDINARIA DE CABILDO NUMERO: 03, EMITIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE
PEÑAMILLER, QRO.2021.2024, SE OTORGAN LAS FACULTADES AL PRoFR ,UAN cARLos LINARES
AGUILAR, pRESTDENTE MUNrctpAL coNSTtructoNAL DEL MUNtctpto DE pEñAMTLLER, eRo., y AL c.
JUAN ALFONSO MUNGUíA ALAMILLA PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO
DE LAS FUNCIONES MUNICIPALES Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EIUSTÁNOOST N IA
NORMATIVIDAD APLICABLE REPRESENTANDO AL AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER, QRO. EN APEGO

AL ARTícuLo 31 FRAccróN vm DE LA LEy oRGÁNrcA MUNrcrpAL DEL ESTADo DE eUERETARo.

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORGA A 'EL CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO

DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIóN DIRECTA, RESUELTO MEDIANTE LA INVITACION Y/O
CONVOCATORIA No. 072312O24 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2024, MISMOS QUE SE ADHIEREN AL
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO t DE CONFORMIDAD CON EL TÍTULO TERCERO, CAPíTULO

QUINTO, ARTÍCULO 31 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRA PÚATICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASi
COMO EN LA CONVOCATORIA, SIENDO EL CONTRATO NO. MPQ/FM/ADI35I2O24, QUE.

MUNICIPIO", CELEBRA EN EL PRESENTE AÑO.

7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-850101-QQ4 Y SU DOMICILIO LE SE

ENCUENTRA UBICADO EN PLAZA PRINCIPAL S/N, COLONIA CENTRO. PEÑAMILLER, QRO. C.P. 76450.

II. DE 'EL CONTRATISTA":

1. QUE ES UNA PERSONA MORAL, CON CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE

EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.

2. QUE EL (LA) C. MIGUEL ANGET ARR¡AGA RESÉT.¡OIZ SN SU CERACTER OT RTPRESENTANTE

LEGALY/OAPODERADO LEGAL, CUENTACON LAS FACULTADESSUFICIENTES PARACELEBRAR

EL PRESENTE CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
"Este programa es púbtico, ajeno á cuatquier part¡do potítico. Queda proh¡bido el uso para flnes dist¡ntos at desarrotlo social''

I,IUNICIPio DE PEÑAMILIER, QRo., PIAZA PRINCIPAL S/N CoL. cEMRo, PEÑAIYILLER, QRO. C,P,76450 RFc MPQ.85C]01QQ4; TEL i¿al)2966052, (a41)
2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@p€namilter.gob.mx PéÉl¡ta2
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MUNtCtPtO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

M?QíFMt AOt35t2024
OBRA:

REHUtsICAC¡óN DE POSTES EN I.AS LOCALIDAOES DE RIO BLANCO Y
PUERTO DE LA GUITARRA
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PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, QUIEN ADEMÁS SERÁ EL (LA) RESPONSABLE DE
RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS RELACIONADCS CON AUDITCRIAS Y PROCESOS
ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO.
DECLARA, ADEMÁS, SER MEXICANO POR NACIMIENTO, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL
DE ELECTOR INE NO. 0071054457910 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
ASIMISMO, MANIFIESTA ENCONTRARSE EN PLENO USO DE SUS DERECHOS, ASiCOMO DE SUS
FACULTADES FíSICASY MENTALES PABA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

3. QUE EL (LA) C. MIGUELANGELARRIAGA RESÉNOIZ Tru SU CARÁCTER OS REPRESENTANTE

LEGALY/O APODERADO LEGAL DECLARASER MEXICANO {A), Y CONVIENE, AUN QUE LLEGARE
A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR

CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN OT ruINCÚT.I

GoBIERNo EXTRANJERo, BAJo PENA DE PERDER EN BENEFtcto DE LA NActóN MEX¡CANA
TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFC DE LA PERSoNA MoRAL CONSTRUCTORA ELECTRICA ARRIAGA S.A DE C.V.
ES CE4O80725867.

5. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CARRETERA SAN .IUAN DEL RIO - XILTTLA

KM 47.50, CADEREYTA DE MONTES, QRO., C.P.76500 MISMO QUE SEÑALA PARATODOS
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

6. QUE CUENTA CON LA SOLVENCIA ECONÓMICA, CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA

NECESARIA PARA LA EFICIENTE REALIZACIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATO,

ADEMÁS DE CONOCER EL CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL

ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS NORMATIVA QUE APLICA Y EN LAS QUE NO SE OPONGA
PRESENTE INSTRUMENTO, ASíCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGEI{TES, REGLAS D

OPERACIÓN Y MECÁNICA OPERATIVA DE 'EL MUNICIPIO", LAS ESPECIFICACIONES DE

OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONE DE

CONSTRUCCIÓN APLICABLES, NORMAS DE SERVICIOS TÉCNICOS VIGENTES, CATÁLOGOS DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL

TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR

CONCEPTO (EN SU CASO), CONSIGNANDO POR PERíODOS LAS CANTIDADES POR E'ECUTAR E

IMPORTES CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

7. QUEPOSEEUNAEXPERIENCIADEMASDEDOSANOSEJERC¡ENDOSUACTIVIDAD,PORLOQUE
CUENTA CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS MOTIVO

DEL PRESENTE CONTRATO. ADEMAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS

"Este programa es púbL¡co, ajeno a cualqúierpart¡do potítico. Queda prohibido et uso para fines dist¡ntos al desarrotlo soc;at"

MuNrcrpro DE pEñAi4rLLER, eRo., pLAzA pRrNCrpAL s,/N col cENTRo, pEri¡AMTLLER eRo. c.p.764so RFc Mpe-8sol01ee4;fEL (a4i )2966052, (aal)
2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055, El.4AlL obras@penam¡llor.éob.m¡ Póliñá 3



MUNtCtPtO DE PEÑAM¡LLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ|FMt AOt35t2024

OBRA:
RE|IUB¡CAC¡óN DE POSÍES EN LAS LOCALIDADES DE RIO BLANCO Y

PUERTO DE LA GUITARRA
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SUPUESToS DE IMPEDIMENToS PARA CoNTRATAR QUE SE MENCIoNAN EN LoS anTicul-os
27y 76DE',ALEv or oeRA pügLtcA DEL ESTADo or eueRÉlaRo.

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUGAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,
PoR Lo TANTo, CoNoCE LAS CoNDICIoNES Y CARACTERÍSTICAS ToPoGRÁFICAS,
METEoRoLóGrces y ceoLóGrcAS DEL smo DoNDE vA A REALIzARLAS, y poR Lo MtsMo HA
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EjEcucIÓru.

UNA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTES TIENEN A BIEN SUJETARSE A
LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PnlmgRl.- oBJETo.- mrorANTE EL pRESENTE coNTRAro 'EL MuNrcrpro. ENCoMTENDA A "EL

CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA: "REXUSICICIÓN DE POSTES EN I.AS

LOCALIDADES DE RIO BTANCO Y PUERTO DE I-A GUITARRA", EN LA LOCALIDAD DE RIO

BLANCO PUERTO DE [AGUITARRA DELMUNICIPIO DE PEÑIUU-IER, QU¡RÉTNRO. NSIUISMO, LAS

eARTES ESTABLECEN euE LA oBRA MATERTA DE ESTE coNTRATo, se sulernRÁ e Ln orscRtpcróru
PORMENORIZADA DE LA OBRA, ASí COMO A LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES,

PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO,

oBLtGÁNDosE 'EL coNTRATtsrA' A REAL|ZAR su rorAl TERM|NAC|óN, ACATANDO PARA ELLo Lo
ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, ASÍ CO¡IO I-O SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN'NÚMERO 7 (SIETE) Y

8 (OCHO) DE "EL CONTRATISTA", MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS COMO PARTE

INTEGRAL DE ESTA CT.qUSUI-I.

Srou¡¡gl.- MoNTo DEL coNTRATo.- rl ¡¿or.¡ro rorAl DEL pRESENTE coNTRA

ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $238,68a.88 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MtL SEISCIE

oCHENTA y CUATRO PESOS 88/100 m.n.¡, UÁS EL TMPORTE CORRESPONDTENTE AL rVA POR

$38,189.58 (TRE|NTA Y OCHO MIL CTENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 58/100 M.N.), PARA UN

rMpoRTE TOIAL DE $276,874.46 (DOSCIENTOS SETENTA Y SE|S MIL OCHOCIENTOS SETENTA

cUATRo PESoS 46/100 M.N.), CANTIDAD QUE "EL MUNICIPIo" OEeeRÁ ENTREGAR A .EL

CoNTRATISTA", SEGÚN Lo ESTABLECIDo EN LAS CLAUSULAS SUBSECUENTES.

TenceRr.- pt-Azo DE E Ecuc¡óN y rÉRMtNo ADMrNrsrRATrvo.- "¡r-
coNTRATtsrA. sE oBLtGA A REALIzAR LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo y los rÉRvlruos
ADMINISTRATIVOS EN UN PLAZO MÁXIMO DE ¿T5 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE

INICIO A PARTIR DEL .I5 DE JULIO DE 2024 AL 28 DE AGOSTO DE 2024, DESGLOSANDOSE DE LA

SIGUIENTES MANERA:

'Este program¿ es púbtico, ajeno a cuatquier panido potítaco. Qileda prohibido et uso par¿ fines distiñtos á[ desarrctto social'

I4UNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRo., PLAZA PRINCIPAL S/N COL. cENTRo, PEÑAMILLER, QRO. C,P. 76450 RFC MPQ.850101QQ4; fEL (441) 296c052, (441)

2966053, (44r ) 2966054 Y f441 ) 1'966055, Er.4AlL obras@peñamiller.gob.mx Págt¡rs ¿
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MUN|CTPTO DE PEÑAM|LLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
¡{PQtFMt ADt35t2024

OBRA:
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A) PLAZO DE EJECUCIÓN: 30 DíAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL 15 DE
,ULIO DE 2024 AL 13 DE AGOSTO DE 2024, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN.

b) PLAZO PARA EL TÉRMTNO ADMTNISTRATTVO: ,.EL CONTRATTSTA" PROCEDERÁ AL CTERRE

ADMINISTRATIVO Y SE OBLIGA A ENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR A I5 DíAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA VERIFICACION FÍSICA.

CUlnn.- INMUEBLE.-.EL MuNrcrpro" poNE A DrsposrcróN DE .EL coNrRAlsrA., EL

INMUEBLE DONDE HABRÁ DE LLEVARSE A CABO LA OBRA OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO, MISMO

QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE RIO BI.ANCO PUERTO DE I.A GU]TARRA DEL

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERETARO, ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL

EXPEDIENTE TÉCNICO.

Qulrure.- vlGENc¡A.- EL nRESENTE coNrRRlo suRnnÁ sus EFECros A pARTtR DE LA FECHA

DE SU FIRMA,, CON VIGENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS

POR LAS PARTES.

Sgxru- ANTlclPo.- pARA LA euE EL'coNTRATrsrA" rNrcrE Los TRABAJos oBJETo DEL

PRESENTE coNTRATo,'EL MuNtcrpto" oroRGARÁ uN ANTtclpo poR EL 30 % (TREINTA poR

ctENTo) poR út¡lcn vEZ, soBRE EL MoNTo INDICADo EN LA cLAUSULA SEGUNDA DE ESTE

CONTRATO, MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD $83,062.34 (OCHENTA Y TRES MIt SESENTA Y

DOS PESOS 34/1OO M.N.), r.V.A. TNCLUTDO, DEACUERDO CON ELARTíCULO SS TRACCTÓN ll OE uq trY
DEoBRAPÚBLICADELESTADODEQUERÉTARO,SIEMPREYCUANDO"ELCONTRATISTA" PRESENTE

EL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DE IGUAL MANERA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA

A UÍILIZAR EL ANTICIPO SEÑALADO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS QUE SE HAB

DE REALIZAR CONFORME AL PRESENTE CONTRATO QUE SE SUSCRIBE.

LA ENTREGA DEL ANTICIPO SE SUGETARÁ A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE

I.- UNA POLIZA DE FIANZA POR I-ATOTALIDAD DEL ANTICIPO I.V.A. INCLUIDO, OTORGADA POR UNA

tNsTtruclóN AUToRtzADA EN los rÉRulr.¡os DE LA LEy FEDERAL DE rNSTtrucroNES DE FTANZAS A

FAVoR DE .EL HuNrctpto or prñeulllen, eRo.", DE coNFoRMtDAD coN rL nRtículo ss
rmcclÓN II DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO, DENTRO OE TOS OITZ OÍAS

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

LA AMoRTtzActóN DEL ANTtctpo oroRGADo oEeERÁ EFECTUARSE pRopoRcloNALMENTE coN
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

oeetÉHoosr LteutDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN t-A ESTtMActóru rtrueL. Lo ANTERIoR DE

'Este progr¿ma es públ¡co, ajeno á cúalquierpártido potftico. Queda proh¡bido €l uso pará fines distintos ai desarolto soc¡al"

MUNICIPIoDE PEÑAMILLER, QFo, PLAZA PRINCIPAL S/N CoL CENTRO, P€ÑAMILLER, QRO. C.P.76450 RFC MPQ-85010,] QQa; TEL (441) 2966052, {¿41)
2966053, (441) 29€605¿ Y (441) 29€6055, EMAIL obras@p€nam¡üer.gob.mx Págim 5
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CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
PARA LOS EFECTOS DE LA AMORTIZACóN DE LOS ANTICIPOS, EN CASO DE RESCISIÓN DEL

CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERÁ REINTEGRARSE A'EL I'IUNICIPIO" EN UN PLAZO NO
MAYOR DE QUINCE DÍAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO LA

RESCISIÓN A'EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 54 FRACCION V DE LA LEY DE

OBRA PUELICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

SÉpilMn.- FoRMA DE PAGo.- LAS pARTES coNVTENEN EN euE Los rRABAJos, oBJEio DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES EN PLAZOS NO

MAYORES A UN MES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS IMPRESAS Y EN ARCH¡VO ELECTRÓNICO POR
.EL CONTRATISTA'A'EL MUNICIPIO" EN EL DOMICILIO INDICADO EN LA DECLARACIÓN NÚMERO 7

(stErE) DE .EL HUNICTPTO" EN LAS OFTCTNAS DESTTNADAS A OBRAS PÚBLTCAS DEL MUNTCTPTO DE

PEÑAMILLER, QRO., DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE

PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PAGOS CORRESPONDIENTES, CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTERIOR SEÑALADO, SE INCORPORARÁru Tru LA SIGUIENTE

ESTIMACIÓN, PARAQUE'ELMUNICIPIO" INICIE ELTRÁMITE DE PAGO.

TODAS LAS HOJAS DE LAS ESTIMACIONES Y TODA LA DOCUMENTACIÓT'¡ QUE SE GENERE DEBERA

CONTENER LAS SIGUIENTES LEYENDAS:

"Este programa €s públ¡co, ajeno a cuaiquierpan¡do político. Qusda proh¡b¡do el uso para fines distiñtos aI desarollo social"

PARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES "EL MUNICIPIO" CONTARÁ CON UN

PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, EN

SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SE

AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN

SIGUIENTE ESTIMACIÓN. "EL MUNICIPIO "CUBRIRÁ LAS ESTIMACIONES POR TRABA]OS EJECUTA

DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA

FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA

DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR D

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART|CULO 59 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESÍADO

DE QUERÉTARO.
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PAGO DE CANTIDADES EN

EXCESO, LAS REINTEGRARA A "EL MUNICIPIO" DURANTE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES A DICHO

PAGO INDEBIDO, Y DE NO HACERLO SE ENTENDERÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO,

SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES Y DEBERÁ DE CUBRIR ADEMÁS DE LA CANTIDAD

PAGADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES QUE SE APLICARAN A RAZÓN DE INTERÉS

MORATORIO CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ |GUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS

DE LA FEDERACIÓN EN VIGOR, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS

"Este programa es públ¡co, ajeno a cualquier paft¡do potft¡co. Queda prohib¡do et uso para fines d¡st¡ntos al desarrollo soc¡at"

MUNICIPIo DE PEIiAMILLER, QRo., PLAZA PRINCIPAL S/N COL. CE¡{TRO, PEÑAMILLER, QRO, C,P. 76450 RFC MPQ.85O101QQ4; TEL (aa1) 2966052, (4A1)

2966053, (4¿1) 2966054 Y (441) 2966055, EMA¡L obras@penamiller.gob.mx PáÍino 6
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Ocravl- GARANTíAS.-'EL coNrRAnsrA" DEBERÁ GARANTTZAR EL cuMpLtMrENro DEL

coNTR,qTo Y LoS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS MEDIANTE u uTII-IzncIÓI'I DE FIANZA, DE

ACUERDO CON:

I.. UNA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, POR EL l 00/6 (DIEZ POR CIENTO) DEL

¡MPORTE TOTAL DEL CONTRATO I.V.A. INCLUIDO, OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN AUTORIZADA EN

LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DE "EL MUNICIPIO DE

PEÑAMILLER, QRo.., DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 FRACCIÓN III DE LA LEY DE oBRA
PÚBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARo, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES PoSTERIoRES A LA

FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

LA ENTREGA DEL ANTICIPO SE SUGETARÁ A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE:

II.- UNA PÓLIZA DE FIANZA DONDE'EL CONTRATISTA" GARANNZARÁ POR VICIOS OCULTOS LOS

TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL loVo lDtÉZ POR clENTo) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (l.V.A.

INCLUIDO) PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE Iá REALIZACIÓN DE LOS

MISMOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUB'ERA INCURRIDO

EN SU EJECUCIÓN, LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE RECEPCIÓN FORMAL DE LOS

MISMOS; AL TÉRIYINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA

INSTITUCIÓN AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN AUTOMÁTICAMENTE, COMO'LO
ESTABLECE EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
LAS FIANZAS DEBERÁN CONTENER COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS:

A. QUE SE OTORGUE EN LOS ÍÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

B. QUE, EN CASO DE PRÓRROGAS O SUSPENSIONES AL CONTRATO, LA INSTITU N

AFIANZADORA ACEPTACONTINUAR GARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA CON

DICHA PRÓRROGA O SUSPENSIÓN.

C. QUE, EN CASO DE SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS O RECURSOS LEGALES, LA FIANZA

PERMANECERÁ EN VIGOR HASTA UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LOS MISMOS.

D. QUE ESTARA VIGENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATER|A DE ESTE CONTRATO Y QUE
HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y DENfRO DE

LOS 5 (CINCO) DíAS HÁBILES POSTERIORES A DICHA RECEPCIÓN FORMAL, DEBERA

SUSTITUIRSE ESTA FIANZA POR OTRA EQUIVALENTE AL 10% IDIEZ POR CIENTO) DEL MONTO

TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN

'Este programa es púbtico, ajeno a cuaLquier pan¡do poLf¡co. Queda proh¡bido et uso para fines distintos at desaúotto social'

HuNrctpto D€ pEñai,íLtER, eRo, ptazA pRlNopAL s/N col. cEt{tRo, PEñAMILLER, eRo. c.p.76450 RFc Mpe-8501o r ee¿; ]Er (aar ) 2966052, (¿a1)
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DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERAN INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN, LA CUAL TENDRÁ VIGENCIA DE 12 (DOCE) MESES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS.

ARTÍCULo 55 FRAooIÓN IV DE LA LEY DE oBRA PÜBLICA DEL ESTADo DE QUERETARo.
EN ESTE CASO, LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE 'EL CONTRATISTA" CORRUA LOS
DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE INCURRIÓ.

RESPECTO A LAS FIANZAS

A. QUELAFIANZASEOTORGUEATENDIENDOATODASLASESTIPULACIONESCONTENIDASENEL
CONTRATO, EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO.

B. ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, HAYA SIDO
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR 'EL MUNICIPIO" Y PARA RESPONDER POR EL

INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA".

C. QUEENCASODEQUESEPRORROGUEELPLAZOESTABLECIDOPARALATERMINACIÓNDELOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA SUSPENSIÓN, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA, EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROCA O
SUSPENSIÓN, ÉSTI TM¡ZE GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LA OBRA MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, ASi MISMO, DICHA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DURANTE LA

SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN

HASTA QUE HAYA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD COMPETENTE.

D. QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LASOLICITUD EXPRESAY
POR ESCRITO DE 'EL MUNICIPIO".

Nov¡ruA. ArusTE DE cosTos.- LAS pARTES ACUERDAN LA REVlstóN y AJUSTE DE

COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACÍADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE OROET.¡ TCONÓTqICO QUE DETERMINAN UN AUMENTO
o REDUCCTóN DE Los cosros DE Los TRABAJoS eúr.¡ r.¡o EJEcurADos, DtcHA REVtstóN sE
REALIZARÁ CON LA MISMA PERIODICIDAD DE LA PUBLICACIÓN OE TOS PRECIOS DE INSUMOS PARA

LA CONSTRUCCIÓN. ADEMÁS DE SEGUIR CON EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LOS
ARTíCULoS 63,64, Y 65 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERTTARo.

DÉclml REcEPclóN DE LoS TRABAJoS.- LA REcrpclóru or Los rRABAros sr xaRÁ or
CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

"Este programa es púbt¡co, ájeno a cualqu¡erpanido potítico. Qr¡eda prohibido eL uso para ñnes dist¡ntos al desaftotto soc¡at"
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